
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
10 de enero de 2019 a las 12:00:00 

  
Lugar de celebración 
C-539 

  
Asistentes 
PRESIDENTE 

 D. Manuel Valdecantos Lora-Tamayo, Subdirector Adjunto de Arquitectura y Edificación. 

VOCALES 

 Dña. Caridad Sebastián Bombín, vocal de la Abogacía del Estado. 

 Dña. María Jesús Álvarez Tejerina, vocal de la Intervención Delegada. 

 Dña. María del Carmen Ballesteros Molero, Vocal de la SG Arquitectura y Edificación. 

SECRETARIA 

 Dña. ELENA SIMÓN MORENO, Subdirectora General Adjunta de Coordinación y Gestión Administrativa. 

  
Orden del día 
1.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 201800000083 - Restauración de la iglesia de la Asunción de Nuestra Señora. Fase 

II. Utiel (Valencia) 

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 201800000083 - Restauración de la iglesia de la Asunción de Nuestra Señora. 

Fase II. Utiel (Valencia) 

3.- Propuesta adjudicación: 201800000083 - Restauración de la iglesia de la Asunción de Nuestra Señora. Fase II. Utiel (Valencia) 

4.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 201800000084 - Obras de Restauración de la Catedral de Sant Pere de Vic 

(Barcelona) 

5.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 201800000084 - Obras de Restauración de la Catedral de Sant Pere de Vic 

(Barcelona) 

  
Se Expone 
1.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 201800000083 - Restauración de la iglesia de la Asunción de Nuestra Señora. Fase 

II. Utiel (Valencia). 

 

La Mesa de Contratación solicitó justificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad a las siguientes empresas: Estudio 

Métodos de la Restauración, S.L. y DOALCO, S.L.  

Transcurrido el plazo concedido, la empresa DOALCO, S.L. no presenta ningún escrito de justificación y solo la empresa Estudio 

Métodos de la Restauración, S.L. presenta documentación justificativa relativa a su oferta económica. Esta documentación fue remitida a 

los técnicos de la Subdirección General de Arquitectura y Edificación, que posteriormente emitieron el preceptivo informe, el cual ha 

sido facilitado a la Mesa de Contratación. A la vista del mencionado informe, la Mesa de Contratación propone al Órgano de 

Contratación la exclusión de las mencionadas ofertas. 

 

 2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 201800000083 - Restauración de la iglesia de la Asunción de Nuestra Señora. 

Fase II. Utiel (Valencia) 

  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones económicas de acuerdo a los criterios del 

PCAP de la siguiente manera: 

CIF: A78078516 BAUEN EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U.: 

    - Oferta económica Valor introducido por el licitador: 1726548.09   Puntuación: 47.85   

CIF: b73611451 CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS TUDMIR SL: 

    - Oferta económica Valor introducido por el licitador: 1692785.0 Valor aportado por la mesa: 1692785.0 Puntuación: 60.0    

CIF: A08436107 - B59447383 COPISA CONSTRUCTORA PIRENAICA SA - NATUR SYSTEM SL: 

     - Oferta económica Valor introducido por el licitador: 1838729.51 Valor aportado por la mesa: 1838729.51 Puntuación: 7.48   

CIF: A28695021 EDHINOR, S.A.: 

     - Oferta económica Valor introducido por el licitador: 1840163.69 Valor aportado por la mesa: 1840163.69 Puntuación: 6.96   

CIF: B43467968 RECOP RESTAURACIONS ARQUITECTONIQUES SL: 

    - Oferta económica Valor introducido por el licitador: 1749234.02 Valor aportado por la mesa: 1749234.02 Puntuación: 39.68  

CIF: A47015342 Técnicas para la Restauración y Construcciones, S.A. (TRYCSA): 

    - Oferta económica Valor introducido por el licitador: 1701258.86 Valor aportado por la mesa: 1701258.86 Puntuación: 56.95   

  

  
3.- Propuesta adjudicación: 201800000083 - Restauración de la iglesia de la Asunción de Nuestra Señora. Fase II. Utiel (Valencia) 

  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 

decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases:  
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Orden: 1 CIF: A47015342 Técnicas para la Restauración y Construcciones, S.A. (TRYCSA) Propuesto para la adjudicación 

Total criterios CJV: 34.64 

Total criterios CAF: 56.95 

Total puntuación: 91.59 

Orden: 2 CIF: b73611451 CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS TUDMIR SL 

Total criterios CJV: 29.87 

Total criterios CAF: 60.0 

Total puntuación: 89.87 

Orden: 3 CIF: A78078516 BAUEN EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U. 

Total criterios CJV: 30.47 

Total criterios CAF: 47.85 

Total puntuación: 78.32 

Orden: 4 CIF: B43467968 RECOP RESTAURACIONS ARQUITECTONIQUES SL 

Total criterios CJV: 27.49 

Total criterios CAF: 39.68 

Total puntuación: 67.17 

Orden: 5 CIF: A28695021 EDHINOR, S.A. 

Total criterios CJV: 40.0 

Total criterios CAF: 6.96 

Total puntuación: 46.96 

Orden: 6 CIF: B12530770 ESTUDIO MÉTODO DE LA RESTAURACIÓN S.L. 

Total criterios CJV: 39.4 

Total criterios CAF:  

Total puntuación: 39.4 

Orden: 7 CIF: A08436107 - B59447383 COPISA CONSTRUCTORA PIRENAICA SA - NATUR SYSTEM SL 

Total criterios CJV: 23.92 

Total criterios CAF: 7.48 

Total puntuación: 31.4 

Orden: 8 CIF: A03176286 DOALCO, S.A. 

Total criterios CJV: 14.98 

Total criterios CAF:  

Total puntuación: 14.98 

Orden: 9 CIF: B12036893 Enrique I. Artola S.L 

Total criterios CJV:  

Total criterios CAF:  

Total puntuación: 0.0 

   
4.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 201800000084 - Obras de Restauración de la Catedral de Sant Pere de Vic 

(Barcelona) 

  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del 

PCAP de la siguiente manera: 

CIF: A78078516 BAUEN EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U.: 

          - Control de calidad. Puntuación: 6.72   

          - Memoria de ejecución de las obras y programa de trabajo. Puntuación: 18.04   

          - Gestión medioambiental de la obra. Puntuación: 5.81    

CIF: A61126629 CERTIS OBRES I SERVEIS, SA: 

          - Control de calidad. Puntuación: 7.57   

          - Memoria de ejecución de las obras y programa de trabajo. Puntuación: 24.14   

          - Gestión medioambiental de la obra. Puntuación: 8.29   

CIF: A78571353 COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CONSTRUCCION Y DISEÑO, S.A.U.: 

          - Control de calidad. Puntuación: 8.35    

          - Memoria de ejecución de las obras y programa de trabajo. Puntuación: 20.25 

          - Gestión medioambiental de la obra.  Puntuación: 3.97   

CIF: B08136905 CONSTRUCCIONES COTS Y CLARET, S.L.: 

          - Control de calidad. Puntuación: 4.7    

          - Memoria de ejecución de las obras y programa de trabajo. Puntuación: 19.59    

          - Gestión medioambiental de la obra. Puntuación: 7.14    

CIF: b73611451 CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS TUDMIR SL: 

          - Control de calidad. Puntuación: 4.82    

          - Memoria de ejecución de las obras y programa de trabajo. Puntuación: 16.43   

          - Gestión medioambiental de la obra. Puntuación: 4.87   

CIF: B12325510 CYRESPA ARQUITECTÓNICO, S.L.: 

          - Control de calidad.  Puntuación: 6.61   

          - Memoria de ejecución de las obras y programa de trabajo. Puntuación: 18.99    

          - Gestión medioambiental de la obra. Puntuación: 6.4   
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CIF: B08948267 URCOTEX INMOBILIARIA, S.L.U.: 

          - Control de calidad. Puntuación: 5.9   

          - Memoria de ejecución de las obras y programa de trabajo. Puntuación: 20.21 

          - Gestión medioambiental de la obra.  Puntuación: 6.35    

  

  
5.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 201800000084 - Obras de Restauración de la Catedral de Sant Pere de Vic 

(Barcelona) 

  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

CIF: A78078516 BAUEN EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A.U. 

CIF: A61126629 CERTIS OBRES I SERVEIS, SA 

CIF: A78571353 COMPAÑIA INTERNACIONAL DE CONSTRUCCION Y DISEÑO, S.A.U. 

CIF: B08136905 CONSTRUCCIONES COTS Y CLARET, S.L. 

CIF: b73611451 CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS TUDMIR SL 

CIF: B12325510 CYRESPA ARQUITECTÓNICO, S.L. 

CIF: B08948267 URCOTEX INMOBILIARIA, S.L.U. 

  
La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación. 

 

Se procederá a publicar en la Plataforma las ofertas económicas recibidas. 

  

  
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente y del resto de vocales: 

 

 

 

 

  
 Dña. Elena Simón Moreno                               D. Manuel Valdecantos Lora-Tamayo 

     SECRETARIA                                             PRESIDENTE 
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